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911 D Hartes 4 de Noviembre de 1856. 

• l É í I P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

8. M. ls Reina (Q. D. G.) y sa augusta Real familia 
continúan en esta -corte sin novedad en su importan* 
te salud. , 

-oíoste"» n s t s t t i i [> u ! . / n i 9 Ü n u o r / i t o n i i . 

- ; • Ú I 1*J fc** • 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Por el resultado que ofrecen los espedientes de re
gistres de minas que á continuación se espresan, be de
clarado caducados los derechos de los interesados en las 
mismas. Lo que se publica en el presente periódico para 
su conocimiento y el del publico. 

Madrid 30 de octubre de 1856.—José de Zaragoza. 

Ninfa de Lozoya, en Paredes, interesado D. Matías 
Sanz, vecino de esta corte. 

La Numancia, en Pedrezuela, interesado D. Antonio 
Sánchez Rodríguez, veci no de id. 

El Valle de Lo7oya, en Oteruelo del Valle, interesa
do D. Mariano Pastor, vecino de Lozoya. 

San Martin, en Buitrago, interesado D. Francisco 
Ruiz Zamora, vecino de está corle. 

Para mi, en Gargantilla, interesado D. Víctor Car-
lier, vecino de id. 

Nerón, en id, interesado D. Pedro Sierra, vecino 
de id. \ . 

La Magdalena en Pedrezuela, interesado D. Baltasar 
de la Puente, vecino del mismo pueblo. 

Micaelita, en Guadalix, interesado D. Joaquín Ter
ren, vecino de esta corte. 

La Maravilla, en id., interesado D. Manuel de la Ve
ga, vecino de id. 

Las Nieves, en Lozoyuela, interesado D. Raxnpft De-
pret, vecino de id. p b¿ anteen 

Providencias judiciales. 

D. Jacinto Hermña, escribano del nOmero y juzgado 
de primera instancia de Alcalá de Frenares. 

Doy fé: Que en el juzgado de primera instancia de 
este partido y por la escribanía de mi cargo se han segui
do autos de menor cuantía á instancia de D. Joaquin 
Sánchez Quijano, vecino de Madrid, con D José Oteiza, 
que lo fue de Mejorada del Campo, ignorándose su 
actual residencia, sobre pago de dos mil reales vellón; en 
los cuales se ha dictado la siguiente 

Sentencia.—En la ciudad de Alcalá de Henares á 
veinte y dos de octubre de mil ochocientos cincuenta y 
seis, el Sr. D. Luis de Angulo, juez de primera instan
cia de la misma y su partido, habiendo visto estos autos 
de menor cuantía promovidos por D. Francisco de Huerta 
en nombre de D. Joaquin Sanchas Quijano, vecino de Ma
drid, como heredero del finado D. Joaquin González de 
Bustamante, contra José Oteiza, sobre que te pague la 
cantidad de dos r. il reales que recibió el treinta de enero 
último del espresado González Bastamente, según apare
ce del pagaré que obra por cabeza de dichos autos; re
sultando que formalizada la demanda acompañando el pa
garé, poder y cláusula de herederos del finado Bustaman
te, sin verificar lo del acto de conciliación según la dis
posición octava del articulo doscientos uno de la ley vi
gente de enjuiciamiento civil, se proveyó auto en diez y 
siete de julio de este abo, dando traslado con emplaza-



mitüto por el término de seis dias, mandando llamarle 
señalándole treinta dias por medio de edictos y anuncio 
que se fijaron é insertó respectivamente en los sitios pú
blicos de costumbre en la villa de Mejorada, donde tuvo 
sn última residencia, estrados del juzgado y en la Gaceta 
de Madrid, cuyo emplazamiento se repitió por quince días 
del mismo modo, conforme á lo dispuesto en el párrafo 
segundo del artículo doscientos treinta y dos de dicha ley, 
dando lugar el demandado á que en proveído de dos del 
corriente mes se le acusara la rebeldía declarándose por 
con testadla demanda, y en representación del Oteiza se 
notificáronlas providencias en dichos estrados según pre
viene el artículo mencionado: Considerando que el de
mandado no ha cumplido lá obligación que contrajo de 
pagar á González Bustamante ó á quien su derecho re
presentase el treinta y uno de marzo último los dos mil 
reales que el primero le había prestado en treinta de 
enero, como clara y terminantemente aparece del docu
mento obrante al folio primero firmado por él: Conside
rando que por su falta de cumplimiento á lo pactado y au
sencia de Mejorada del Campo, donde residía, t á punto 
desconocido, ha dado logar á que el acreedor haya he
cho gastos de que debe indemnizarle.—Fallo.—Que debo 
condenar y condeno á José Oteiza al pago de los dos mil 
reales adeudados á D. Joaquin Sánchez Quijano, como 
heredero de D. Joaquin González de Bustamante y todas 
las cuotas, causadas al mismo en este espediente, y man
do que esta sentencia se publique en el Boletín oficial de 
la provincia y Gaceta de Madrid, remitiendo testimonio con 
el oportuno oficio para su inserción en dichos periódicos 
al Excmo. Sr. Gobernador y Administrador de la Gace
ta, en conformidad á lo dispuesto en el articulo mil cien
to noventa de la ley del enjuiciamiento civil, sin perjuicio 
de notificarse en los estrados. Asi por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando lo pronuncio mando y firmo.— 
Luis de Angulo. 

T para que tenga lugar la inserción de la sentencia 
anterior en el Boletín oficial de la provincia, pongo el 
presente que signo y firmo en Alcalá de Henares y octu
bre á veinte y tres de mil ochocientos cincuenta y seis.— 
Jacinto Hermúa. 

P A R T E NO O F I C I A L 

ANUNCIOS. 

Se halla de manifiesto en la secretaria de ayunta
miento de la vil» de Yaldelaguna por el término de 
ocho días, el amillaramiento que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución territorial del año de 
1857, á fin de que puedan enterarse los contribuyentes 
comprendidos en él dentro de dicho término, y reclamar 
de agravios; pues pasado aquel sin verificarlo no se les 
oirá. 

Los Señores Alcaldes Constitucionales de los pueblos 

de Chinchón, Colmenar de Oreja, Bel monte de Tajo y No
rata, se servirán anunciarlos en los suyos respectivos pa
ra conocimiento de los vecinos contribuyentes en este. 

PLAZA DE TOROS DE MADRID. 

En la noche del 20 de octubre de este año, y á con
secuencia del estravlo que sufrió el encierro de los toros 
que se traían para la corrida del dia siguiente, desapare
ció desde él arroyo Abroñigal, un buev pardo, aldinegro, 
con una asta rota por la mitad y con collar y cencerro. Se 
dará una gratificación á la persona quedé aoi ie^^e su 
paradero al portero de la casa números 108 y Í f £ d $ la ca
llo Mayor. # <^m> 

Administración patrimonial del Real heredamiento de 
M • . _ 

Se contrata en pública subasta y en un solo remate 
que tendrá lugar en esta Administración patrimonial el 
dia 7 de noviembre á las doce de su mañana, el aprove
chamiento de las leñas gruesas y menudas que se hallan 
de corta en estos Reales bosques. Unas y otras se en
cuentran divididas en tramos ó porciones, de cuyo por 
menor enterarán á los interesados los guardas de los cuar
teles respectivos. La tasación de las leñas y las condicio
nes del remate estarán de manifiesto á los licitadores eo 
estas oficinas. 

Aranjuez 31 de octubre de 1856.—Mateo Valere. 

Todos los vecinos y forasteros que posean fincas en la 
jurisdicción de la villa de El Molar, presentarán relacio
nes de las que sean en la secretaria de ayuntamiento de 
esta villa hasta el dia 8 del corriente, con el fin de practi
carse el repartimiento de la contribución de inmuebles 
para el año próximo; en la inteligencia de que de no pre
sentarse, les parará el perjuicio que marca la instrucción. 

ADVERTENCIAS. 
*' ***** 

Los Sres. alcaldes de los pueblos de esta provincia, 
se servirán disponer el pago de la soscricion de este pe
riódico por el presente año. Igualmente lo efectuarán en 
un corto plazo los poquísimos que se bailan en descubierto 
por cantidades atrasadas; en el concepto que este es el 
último aviso que se hace respecto á estos. 

En redacción de este periódica se bailan de venta les 
estados para estender los amillaramientos. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

A L M O N D I G A D E MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 
Trigo de 81 1|2 á P3 rs. *n. 
Cebada de 40 á 55 rs. vn. 
Algarrobas., de á 49 rs. vn. 

Madrid 3 de noviembre de i Sí 6. 


